
http://cedem.conade.gob.mx/

MANUAL DE IDENTIDAD GRÁFICA

2024



INTRODUCCIÓN

Guía para aplicar correctamente la imagen institucional 
consolidando la identidad gráfica de la Línea de acción 
Centros del Deporte Escolar y Municipal (CEDEM) alineado al 
Manual de Identidad de la CONADE, avalado por la Secretaría 
de Educación Pública; El cual nos permite hacer del 
conocimiento a los beneficiarios las características, 
proporciones, colores, logotipos, lonas y materiales deportivos 
institucionales.
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OBJETIVO
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El presente manual nos permite brindar una guía de identidad 
gráfica institucional para la correcta aplicación de los logotipos, 
pantones, tamaños e imágenes, en las actividades que se realicen, 
correspondientes a la Línea de Acción de Centros del Deporte 
Escolar y Municipal 2024, por ello se debe poner énfasis en respetar 
la proporción e implementación de los logos cuidando las áreas de 
protección y tonalidades de colores.



DIFUSIÓN
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Para la línea de Acción de CEDEM resulta indispensable que se 
haga una adecuada difusión de la imagen institucional, alineada a 
la normatividad establecida permitiendo brindar información e 
identidad en todas las actividades.

Así mismo, con base en las Reglas de Operación del programa de 
Cultura Física y Deporte vigentes, se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” en todo aquel material de difusión.
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LOGOTIPO
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RETÍCULA

VERSIÓN HORIZONTAL 

VERSIÓN VERTICAL

Se presenta la retícula geométrica de construcción del símbolo. 



CONFIGURACIÓN DE ESPACIO
Y ÁREA DE PROTECCIÓN

1 cm

1 cm

1 cm1 cm

2 cm

Área de protección

Tamaño mínimo

2 cm
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La construcción de la marca completa (símbolo y tipografía) siempre debe 
ser respetada en sus proporciones. Las áreas de protección son los 
espacios perimetrales alrededor de la identidad gráfica que se deben 
respetar.
 
En estos espacios no se pueden colocar textos ni elementos gráficos 
diferentes, dejando libre todo el espacio interior de esta área. 



COLORES OFICIALES

Pantone
626

Pantone
5555

Pantone
465

Pantone
424 C

Pantone
P 179-6 U

Pantone
468

Los colores permitidos para usar, son los que se mencionan a continuación:
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T IPOGRAFÍA

A B C D E F G H I J K L M N
Ñ O P Q R S T U V W X Y Z

GMX

MONTSERRAT

La tipografía del logotipo de CONADE es GMX Serif Bold,  similar a la que 
se usa para las firmas de las dependencias de gobierno. La tipografía 
secundaria es Montserrat. El mismo tipo que se utiliza en impresos,  
publicaciones, títulos, portadas, encabezados y eslogans del Gobierno 
de México.
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UNA T INTA
El logotipo puede presentarse con una sola tinta, ya sea verde, dorado, 
negro o blanco, según la naturaleza del impreso. 
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LOGOTIPO CEDEM
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RETÍCULA

Se presenta la retícula geométrica de construcción del  símbolo.
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COLORES OFICIALES

626Pantone
626

Pantone
424 C

Los colores que componen el logotipo son: Pantone 7487 C 
y Pantone 423 C.  Cuando se requiera la separación de color en 
porcentajes para cada tinta son:
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ÁREAS DE PROTECCIÓN 
Y TAMAÑOS MÍNIMOS

1 cm

1 cm

1 cm1 cm

2 cm

Área de protección

Tamaño mínimo

La construcción de la marca completa (símbolo y tipografía) siempre 
debe ser respetada en sus proporciones.    

Las áreas de protección son los espacios perimetrales alrededor 
de la identidad gráfica que se deben respetar. En estos espacios no se 
pueden colocar textos ni elementos gráficos diferentes, dejando libre 
todo el espacio interior de esta área.
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APLICACIONES EN PLASTA
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TIPOGRAFÍA
La tipografía Montserrat se utiliza en impresos, 
publicaciones, títulos, portadas, encabezados y 
eslogans del Gobierno de México.

Montserrat

La familia tipográfica Montserrat fue diseñada 
para uso exclusivo del Gobierno de México No se 
permite su utilización para fines distintos. 

A B C D E F G H I J K L M N
Ñ O P Q R S T U V W X Y Z

MONTSERRAT

AB
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La identidad gráfica del CEDEM se considera 
correctamente utilizada en cualesquiera de las 
versiones aquí presentadas.

El símbolo, por sí solo, podrá utilizarse como 
elemento de apoyo en algunas aplicaciones 
gráficas comerciales. Se puede aplicar como fondo 
en formatos o impresos comerciales, ya sea en 
color al 100% o en pantalla al 10% pudiendo llevar 
un texto encima, formas administrativas o algún 
otro gráfico, siempre que éste no sea el de la 
identidad corporativa.

APLICACIONES SOBRE FONDOS
DE COLOR
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CONVIVENCIA  CON 
DEPENDENCIAS
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IMAGEN EN EVENTOS

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA  

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA  

“PONER ES ESTE APARTADO
EL NOMBRE DE 

LA MODALIDAD”

VISÍTANOS EN:
https://cedem.conade.gob.mx

“PONER ES ESTE APARTADO
EL NOMBRE DE 

LA MODALIDAD”

VISÍTANOS EN:
https://cedem.conade.gob.mx
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BACKS

TÍTULO DEL EVENTO
Ciudad de México, 24 de junio de 2024

TÍTULO DEL EVENTO
Ciudad de México, 24 de junio de 2024

TÍTULO DEL EVENTO
Ciudad de México, 24 de junio de 2024

Estos son los backs oficiales que pide EDUCACIÓN utilizar para even-
tos, se toma la altura del lado izquierdo, se divide en 10 cuadros, para 
tomar 2 cuadros para la pleca blanca de firmas  y dejar 1 cuadro de 
arriba abajo para colocarla, esa es la proporción exacta.

NOTA:  LOS MATERIALES SERÁN APROBADOS POR EL  ÁREA DE DISEÑO EN COMUNICACIÓN SOCIAL



MATERIAL DEPORTIVO
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AJEDREZ

VOLEIBOL BALONCESTOFUTBOL SOCCER



23

BÉISBOL

BÉISBOL  5
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ATLETISMO
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NATACIÓN

TAEKWONDO Y KARATE

JUDO
NOTA IMPORTANTES:
EL logotipo de la CONADE en 
prendas, como uniformes, ropa 
exterior y ropa interior (playeras 
o camisas) se debe colocar 
siempre del lado izquierdo.
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LUCHAS ASOCIADAS BALONMANO

VOLEIBOL DE SALA TENIS DE MESA
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KIT DEPORTIVO ADULTO MAYOR
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NOTA IMPORTANTES:
EL logotipo de la CONADE en prendas, 
como uniformes, ropa exterior y ropa 
interior (playeras o camisas) se debe colocar 
siempre del lado izquierdo.
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ADAPTADO

EVENTOS

6231
NOMBRE DE PARTICIPANTE




